
 

   

Versión 1.0 Guía de instalación Ayudas y Fondos Página 1 de 3 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Guía de instalación “Ayudas y Fondos” 

Convocatoria +RURAL de Fundación MAPFRE para la 
selección de operaciones en el marco del Programa FSE+ de 
Inclusión Social, Garantía Infantil y Lucha contra la Pobreza 

Año 2025 
 
 

 

 

 

 

 

 



 

   

Versión 1.0 Guía de instalación Ayudas y Fondos Página 2 de 3 

 

 

La presente Guía tiene como principal finalidad ayudarte a lo largo del proceso de 
instalación de la aplicación de Ayudas y Fondos.   

 

1. REQUISITOS MÍNIMOS DE INSTALACIÓN 

 

Para poder instalar la aplicación de Ayudas y Fondos únicamente es necesario tener instalado 
Microsoft Windows 7 o superior.  Al ser una aplicación de escritorio no será necesario el uso de 
navegador. 

2. INSTALACIÓN EN WINDOWS 

 
La aplicación estará disponible desde el siguiente enlace.  

 

 
 
Para la instalación de la aplicación los pasos a seguir son los siguientes:  
 

1. Descargar el fichero comprimido “EJECUTABLE DE APLICACIÓN” 
2. Descomprimir el fichero mediante la contraseña enviada por email a las personas 

de contacto de las entidades beneficiarias de la ayuda. 

3. Dentro de la carpeta encontraréis el fichero  ese es el ejecutable de 
la aplicación. Cada vez que tengáis que acceder a la aplicación, deberéis hacer 
click en ese icono. Nuestra recomendación es que creéis un acceso directo en el 
escritorio o bien que fijéis la aplicación en la barra de tareas mediante el botón 
derecho del ratón:  

 

 
  

https://www.fundacionmapfre.org/fondo-social-europeo-plus/convocatoria-ayudas-rural/proyectos-en-marcha/documentacion-entidades-beneficiarias/
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4. Una vez dentro de la aplicación, aparecerá la siguiente ventana: 

 

 
 

La opción de acceso con Certificado no está disponible para esta convocatoria. 
Vosotros como usuarios gestores deberéis acceder mediante usuario y contraseña 
de la siguiente manera: 
 

 
 

▪ Usuario: correo de contacto indicado en el formulario enviado a la OTG. 
▪ Contraseña:  

o Primer acceso: se enviará una primera contraseña, pero se 
solicitará el cambio durante el primer acceso. 

o Siguientes accesos: la contraseña personal e intransferible creada 
en el primer acceso.  

 
 

 
 


